
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A efecto de reformar diversas disposiciones legales del Código
Penal del Estado, para tipificar como delito el “fraude familiar”.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Partido Acción Nacional (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Blanca Gámez Gutiérrez (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de septiembre de 2018.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia.

FECHADE TURNO: 18 de septiembre de 2018.

NÚMERO DE ASUNTO
14












































